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SECRETARIA GENERAL  
NOTIFICACION POR ESTADO  

 
CONTENIDO DE LA NOTIFICACIÓN 

TIPO DE PROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal  
ENTIDAD 
AFECTADA GOBERNACION DEL TOLIMA 

IDENTIFICACION 
PROCESO 112-041-2022 

PERSONAS A 
NOTIFICAR 

JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA, identificado con la 
C.C.5.886.953 Y MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, 
identificado con la C.C.93.415.426 

 
TIPO DE AUTO 

 
AUTO DESIGNACIÓN APODERADOS DE OFICIO No. 019 
 

FECHA DEL AUTO 
 
10  DE ABRIL DE 2026 
   

RECURSOS QUE 
PROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 

 
Se fija el presente ESTADO en un lugar público y visible de la Cartelera de la Secretaría  
General de la Contraloría Departamental del Tolima, a las 07:00 a.m., del día 13 de abril 
de 2026.  

 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO  

 
 
 

El presente ESTADO permaneció fijado en un lugar público y visible de la Secretaría 
General de la Contraloría Departamental del Tolima, desde la hora y fecha fijada hasta el 
día 13 de abril de 2026 a las 06:00 p.m.   
 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA MENESES ESCOBAR 
Secretaria General  

 
 
 
 
 
 

 
 
Transcriptor: María Consuelo Quintero 
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AUTO DE DESIGNACION DE APODERADO DE OFICIO No. 019 

 
En la ciudad de Ibagué, a los diez (10) días del mes de abril de dos mil veintiséis (2026), La 
Dirección Técnica de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría Departamental del Tolima, 
profiere AUTO DE DESIGANCION DE APODERADO DE OFICIO, dentro del proceso de 
responsabilidad fiscal radicado No. 112-041-2022, adelantado ante la GOBERNACION 
DEL TOLIMA. 
  

 
COMPETENCIA 

 
Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabilidad Fiscal, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 268 y siguientes, 272 de la Constitución 
Política de Colombia, ley 42 de 1993, Ley 610 de 2000, Ley 1474 de 2011, Ordenanza No. 
008 de 2001, Resolución interna No. 029 de 2024, Auto de asignación de indagación 
preliminar No. 074 del 17 de agosto de 2022, Auto de asignación No. 151 del 16 de agosto 
de 2023, Auto de asignación No. 016 del 25 de febrero de 2026 y demás normas 
concordantes. 
 

FUNDAMENTOS DE HECHO 
 
Motiva el inicio de la presente apertura del Proceso de Responsabilidad Fiscal, el hallazgo 
fiscal 027 del 12 de julio de 2022 trasladado mediante memorando CDT- RM-2022-00002872 
remitido el día 15 de julio de 2022 por parte del Director Técnico de Control Fiscal y Medio 
Ambiente, el cual consigna las siguientes irregularidades: 
 
(…)” 1. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS PRESUNTAMENTE IRREGULARES DEL HALLAZGO 
FISCAL. -  Criterios: 
 
Ley 610 de 2000, Artículos 4, 5y 6 Modificado por el artículo 124, 125, 126 del Decreto Ley 403 de 
2020. 
Ley 1437 de 2011 art. 192 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
CPACA 
Ley 1952 de 2019. Art 38 numeral 19: Hacer los descuentos conforme a la Ley o a las órdenes de 
autoridad judicial y girar en el término que señale la Ley o la autoridad judicial los dineros 
correspondientes. 
 
Condición: 
La Gobernación del Tolima en las vigencias 2018 y 2019 fue condenada a pagar a favor de terceros 
intereses moratorios a la tasa comercial por concepto de retroactivos de mesadas pensionales, por 
el no pago efectivo en los fallos de pensiones que se relacionan a continuación: 
 

BENEFICIARIO VALOR CONCEPTO FALLO 
OBSERVACIO
N 

FECHA 
LIMITE DE 
PAGO 

FUENTE 
DE 
RECURSO
S 
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MARY CASTAÑO 
DE TOBAR 

3.254.907 Pago intereses 
moratorios causados 
por el no pago 
efectivo del crédito 
reconocido por la 
sentencia dictada por 
el tribunal 
Administrativo del 
Tolima de fecha 
mayo 20 de 2018 que 
revocó la sentencia 
del 5 de febrero de 
2016 proferida por el 
juzgado 4 
administrativo del 
circuito de Ibagué 
Resolución 1906 DEL 
20-05-201 Res 3803 
2021 

Fallo judicial en 
segunda instancia 
del 24-05-2018 que 
revocó la sentencia 
del 5 de febrero de 
2016 proferida por 
el juzgado Cuarto 
Administrativo del 
circuito 

El fallo quedó 
ejecutoriado el 
día 5 de junio 
de 2018 y el 
pago del 
retroactivo se 
llevó a cabo el 
día 18 de 
septiembre de 
2019 

El 
Departament
o del Tolima 
tenía hasta el 
05 de abril de 
2019 para 
pagar la 
sentencia y 
no lo hizo. 

SGP 
EDUCACIO
N 

LAURA ROSA 
CASTRO PAZ 

2.191.697 Intereses moratorios 
a la tasa comercial 
por el periodo del 

.25/03.22019 al 06-
11-.2019. Resol 

0337/2.221 

Fallo judicial 
proferido el 17 de 
mayo de .2018 por 
parte del Honorable 
Tribunal 
Administrativo del 
Tolima, dentro del 
proceso de 
NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENT
O radicado 
NO..2015-00009 

El fallo quedó 
ejecutoriado el 
29 de mayo de 
2018 y el pago 
del retroactivo 
ordenado se 
llevó a cabo el 
día 08 de 
noviembre de 
2019 

El 
Departament
o del Tolima 
tenía hasta el 
18 de marzo 
de 2019 para 
pagar la 
sentencia y 
no lo hizo. 

rubro Ptal- 
1661702.2
230-0 
Gobierno 
D/tal del 
Tolima 
Cerveza 
111006011
118 

CLARA INES 
CAICEDO DE 
BUITRAGO 

4.392.680 Intereses moratorios 
a la tasa comercial 
por el período 
comprendido del 19 
de diciembre de 
.2018 al .21 de 
agosto de 2019, por 
el no pago del crédito 
judicialmente 
reconocido en 
sentencia de fecha 16 
de febrero de 2018, 
dictada por el tribunal 
Administrativo del 
Tolima, dentro de la 
acción de nulidad y 
restablecimiento del 
derecho radicado 
bajo el número 
00.2.22.2015 
Resolución No. 4342 
del 20 DE OCTUBRE 
DE 2021 "Por medio 
de la cual se modifica 
la Resolución No. 
3805 del 10-12-2020 
la que liquidó y 
reconoció intereses 
moratorios por 
cumplimiento a una 
sentencia judicial. 

Fallo judicial 
dictado por el 
Honorable Tribunal 
Administrativo del 
Tolima de fecha 16 
de febrero de 2018, 
que revocó la 
sentencia del 18 de 
julio de .2016 
proferida por el 
juzgado décimo 
Administrativo del 
circuito de Ibagué 

Fallo de 
segunda 
instancia quedó 
ejecutoriado el 
día 27 de 
febrero de 2018 
y el pago del 
retroactivo 
ordenado se 
llevó cabo el 21 
de agosto de 
2019. 

El 
Departament
o del Tolima 
tenía hasta el 
22 de 
diciembre de 
2018 para 
pagar la 
sentencia y 
no lo hizo. 

869-
000019-36 
(DESACIJM
ULACION 
PATRIMON
IO 
AUTONOM
O 
PENSIONE
S) 
111006010
418 

 TOTAL 9.839.284           
 
 
Es de anotar, que la norma (Ley 1437 de 2011 art 192 Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo CPACA) establece que cuando se imponga una condena a través de un 
fallo judicial a una entidad pública, dicha entidad debe cumplir dicha imposición dentro de los diez 
(10) meses siguientes a partir de la ejecutoria de la sentencia, situación que no sucedió para el caso 
que nos ocupa, habiéndose realizado estos pagos con fecha posterior al límite establecido. 
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Por lo anterior, se observó que la Gobernación del Tolima, incurrió en un presunto daño patrimonial 
por valor de $9.839.284,00 por el pago de intereses moratorios a la tasa comercial causados por 
el no pago efectivo en fallos de pensiones entre los años 2018 y 2019. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Corresponde a la Contraloría Departamental del Tolima, por mandato Constitucional (Art. 
272) y Legal (Leyes 42 de 1993, 610 de 2000, 1474 de 2011 y 1437 de 2011), “establecer 
la responsabilidad que se derive de la gestión fiscal, imponer las sanciones pecuniarias que 
sean del caso, recaudar su monto y ejercer la jurisdicción coactiva sobre los alcances 
deducidos de la misma”; la cual constituye una especie de responsabilidad patrimonial 
exigible a los servidores públicos o a quienes desempeñen funciones públicas que por acción 
u omisión y en forma dolosa o culposa causen un daño al patrimonio del Estado” al tenor 
de la Constitución Política de Colombia Artículos 6, 29, 123, 124, 209, 267 inciso 3, 268 – 5 
y 272, Ley 42 de 1993, Ley 80  de 1993, Ley 610 de 2000 y sus Decretos Reglamentarios,  
y Ley 1474 de 2011 y Decreto Ley No. 403 del 16 de marzo de 2020, por medio del cual se 
dictan normas para la correcta implementación del Acto Legislativo No. 04 del 2019 y el 
fortalecimiento del control fiscal. 
 
NORMAS SUPERIORES 
 
Artículo 02   
Artículos 06 
Artículo 29,  
Artículos 123 Inc. 2 
Artículos 209 
 
JURISPRUDENCIA 
 
Corte Constitucional Sentencia C-477 de 2001 
Corte Constitucional Sentencia C-619 de 2002 
Corte Constitucional Sentencia 131 de 2003 
Corte Constitucional Sentencia C-340 de 2007 
Corte Constitucional Sentencia C-836 de 2013 
 
Las Facultades otorgadas en el Titulo X Capitulo 1 Artículos 267, 268, modificado por el 
Artículo 2º del Acto Legislativo 04 de 2019 y 272 de la Constitución Política de Colombia. 
 
MARCO LEGAL 
 
Ley 80 de 1993 
 

 Artículo 3 de los Fines de la Contratación Estatal 
 Artículo 4 De los Derechos y Deberes de las Entidades Estatales. 
 Articulo 25 Principio de Economía 
 Articulo 26 Principio de Responsabilidad 

 
Ley 610 de 2000. 
 

 Artículo 01 
 Artículo 02 
 Artículo 03 
 Artículo 04 
 Artículo 05 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=9590#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8315#1
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=8971#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=27572#0
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=56738#R
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 Artículo 06 
 Artículo 40 
 Artículo 41 
 Artículo 44 

 
Ley 1952 de 2019 
 

 Artículo 38 Deberes. Son deberes de todo Servidor Público 
 Numeral 1 
 Numeral 18 
 Numeral 21 
  

 Artículo 39. A todo servidor público le está prohibido 
 Numeral 1 
 Numeral 12 

 
 Artículo 57. Faltas gravísimas – Faltas relacionadas con la hacienda 

pública 
 Numeral 1 
 Numeral 10 

 
Ley 1437 de 2011 

 Artículo 01 
 Artículo 02 
 Artículo 03 

 
IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS 
RESPONSABLES  
 

1. Identificación de la Entidad Estatal Afectada  
 

Nombre o razón social GOBERNACION DEL TOLIMA 
Nit  8001136727       
Dirección  Carrera 3 entre calle 10 y 11 esquina - edificio de la 

Gobernación del Tolima  

E Mail notificaciones.judiciaes@tolima.gov.co. 
 

Teléfono 57 8 2611111 - 2611616 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Nombres y apellidos ADRIANA MAGALI MATIZ 
Cargo en la Entidad  Gobernadora 

 
 

2. Identificación de los Presuntos Responsables  
 
 
Nombre: JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA 
Identificación: 5.886.953 

Cargo: Secretario de Educación y Cultura de la Gobernación del 
Tolima, para la época de los hechos 

Periodo: 1 de enero de 2016 – 31 de diciembre de 2019 
Dirección: Calle 69 No. 5-107 apartamento 410 de Ibagué – Tolima –   

mailto:notificaciones.judiciaes@tolima.gov.co
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Correo electrónico  jairoalcabo@gmail.com   
Celular:  3043782806 
Nombre: LUZ AIDA LARA BAHAMON 
Identificación: 65.730.441 de Ibagué 

Cargo: 
Director Financiero -Código 009 – Grado de asignación 01, 
Secretaria de Educación y Cultura – Gobernación del Tolima, 
para la época de hechos 

Periodo: 1 de enero de 2016 – a la fecha 

Dirección: Conjunto residencial Girasol Manzana J casa 6 Ibagué Tolima   

Correo electrónico luzalara09@hotmail.com 
Celular:  3102516531 
Nombre: ANA HEMILDA SANDOVAL MUÑOZ 
Identificación: 23.560.404 del Cocuy - Boyacá 

Cargo: 
Director Administrativo, código 009, Grado de remuneración 
01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima.  

Periodo: 04 de enero de 2012 al 15 de agosto de 2018, para la época 
de los hechos. 

Dirección: Calle 57 B No. 56-36 Bloque 45 Apartamento 502 Paulo VI 2 
sector Teusaquillo Bogotá Colombia. 

Correo Electrónico: anahemildasandoval@hotmail.com  

Celular:   3115320354 
Nombre: MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ  
Identificación: 93.415.426 

Cargo: 
Director Administrativo, código 009, Grado de remuneración 
01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima.  

Periodo: 02 de noviembre de 2018 al 20 de mayo de 2019, para la 
época de los hechos. 

Dirección: Torres del Líbano - Bloque C – Apartamento 503 – Barrio 
Belén – Ibagué - Tolima  

Correo Electrónico: maurohergomez@hotmail.com  

Celular:   3107587995 
Nombre: LIBARDO PORTELA LOZANO  
Identificación: 93.123.826 

Cargo: 
Director Administrativo, Nivel Directivo, código 009, Grado 01 
– Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima.  

Periodo: 1 de enero de 2016 – 31 de diciembre de 2019, para la época 
de los hechos. 

Dirección: Manzana L, casa 34, barrio Arkabal de El Espinal -Tolima  

mailto:jairoalcabo@gmail.com
mailto:jairoalcabo@gmail.com
mailto:jairoalcabo@gmail.com
mailto:luzalara09@hotmail.com
mailto:anahemildasandoval@hotmail.com
mailto:maurohergomez@hotmail.com
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Correo Electrónico: aletrop@hotmail.com  

 
 

3. Identificación del tercero civilmente responsable  
 
 

Nombre Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora  860.002.400 
Número de Póliza(s) 300382 
Vigencia de la Póliza. Desde el 10 -12-2018 hasta el 27-03-2019 

Riesgos amparados 2-Delitos contra la Administración Pública y fallos 
con responsabilidad fiscal 

Valor Asegurado $150.000.000 
Fecha de Expedición de póliza 17-12-2018 
Cuantía del deducible Sin 

 
Nombre Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora  860.002.400 
Número de Póliza(s) 300382 
Vigencia de la Póliza. Desde el 27 -03-2019 hasta el 19-05-2019 

Riesgos amparados 2-Delitos contra la Administración Pública y fallos 
con responsabilidad fiscal 

Valor Asegurado $150.000.000 
Fecha de Expedición de póliza 26-03-2019 
Cuantía del deducible Sin 

 
Nombre Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora  860.002.400 
Número de Póliza(s) 300382 
Vigencia de la Póliza. Desde el 19 -05-2018 hasta el 23-05-2019 

Riesgos amparados 2-Delitos contra la Administración Pública y fallos 
con responsabilidad fiscal 

Valor Asegurado $150.000.000 
Fecha de Expedición de póliza 17-05-2019 
Cuantía del deducible Sin 

 
Nombre Compañía Aseguradora  LA PREVISORA S.A 
NIT de la Compañía Aseguradora  860.002.400 
Número de Póliza(s) 300382 
Vigencia de la Póliza. Desde el 30 -05-2019 hasta el 12-01-2020 

Riesgos amparados 2-Delitos contra la Administración Pública y fallos 
con responsabilidad fiscal 

Valor Asegurado $150.000.000 
Fecha de Expedición de póliza 11-06-2019 
Cuantía del deducible Sin 

 
 
 
 
 

mailto:aletrop@hotmail.com
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ACTUACIONES PROCESALES RELEVANTES 
 

 A folio 8 se encuentra auto de asignación de indagación preliminar No. 074 del 17 
de agosto de 2022. 
 

 A folio 30 se encuentra auto de apertura de indagación preliminar No. 010 del 27 de 
septiembre de 2022. 
 

 A folio 100 se encuentra auto de cierre de la etapa de indagación preliminar No. 001 
del 08 de marzo de 2023. 
 

 A folio 109 se encuentra auto de apertura No. 011 del 15 de marzo de 2023. 
 

 A folio 123 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001772 del 23 de 
marzo de 2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal al 
señor LIBARDO PORTELA LOZANO.   

 
 A folio 125 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001773 del 23 de 

marzo de 2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal a la 
señora ANA HEMILDA SANDOVAL MUÑOZ. 
 

 A folio 126 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001774 del 23 
de marzo de 2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal a 
la señora LUZ AIDA LARA BAHAMON. 
 

 A folio 128 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001775 del 23 
de marzo de 2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal 
al señor JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA. 
 

 A folio 134 se encuentra comunicado externo No. CDT-2021-00001779 del 23 de 
marzo de 2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal al 
señor MAURICIO ANDRES HERNANDEZ GOMEZ.   
 

 A folio 136 se encuentra comunicado externo No. CDT-2021-00001780 del 23 de 
marzo de 2023 mediante el cual se realiza la comunicación del auto de apertura a la 
Compañía de Seguros LA PREVISORA S.A. 

 
 A folio 141 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS- 2023-00002127 del 31 

de marzo de 2023 mediante el cual se realiza la notificación por aviso a la señora 
ANA HEMILDA SANDOVAL MUÑOZ. 

 
 A folio 143 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS- 2023-00002128 del 31 

de marzo de 2023 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor 
MAURICIO ANDRES HERNANDEZ GOMEZ.  
 

 A folio 145 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-0002129 del 31 
de marzo de 2024 mediante el cual se realiza la notificación por aviso al señor JAIRO 
ALBERTO CARDONA BONILLA. 
 

 A folio 147 se encuentra comunicado externo No. CDT- RS-2023-00002132 del 31 
de marzo de 2023 mediante el cual se realiza la notificación por aviso a la señora 
LUZ AIDA LARA BAHAMON.   
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 A folio 149 se encuentra el acta de la diligencia de notificación personal del señor 
LIBARDO PORTELA LOZANO. 
 

 A folio 150 se encuentra la notificación por aviso en cartelera y pagina web del 19 
de abril de 2023 realizada al señor MAURICIO ANDRES HERNANDEZ GOMEZ. 
 

 A folio 261 se encuentra el escrito de versión libre presentado por la señora ANA 
HEMILDA SANDOVAL MUÑOZ. 
 

 A folio 263 y siguientes se encuentra radicado de entrada No. CDT-RE-2024-0000 
2077 del 15 de mayo de 2023, mediante el cual se presenta poder otorgado por la 
señora LUZ AIDA LARA BAHAMON al profesional del derecho Dr. DIEGO LOPEZ 
CUESTA así mismo la sustitución al Dr. JAIME ANTONIO HERNANDEZ LARA. 

 
 A folio 269 se encuentra el escrito de versión libre presentado por el señor LIBARDO 

PORTELA LOZANO.  
 

 A folio 275 se encuentra auto de reconocimiento de apoderado de confianza de los 
profesionales del derecho Dr. DIEGO LOPEZ CUESTA y Dr. JAIME ANTONIO 
HERNANDEZ LARA.  
 

 A folio 284 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00005080 del 16 
de agosto de 2023 mediante el cual se realiza la reiteración para rendir versión libre 
y espontanea al señor JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA. 
 

 A folio 286 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00005081 del 16 
de agosto de 2023 mediante el cual se realiza la reiteración para rendir versión libre 
y espontanea al Dr.  DIEGO LOPEZ CUESTA apoderado de confianza de la señora 
LUZ AIDA LARA BAHAMON.  
 

 A folio 288 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00005083 del 16 
de agosto de 2023 mediante el cual se realiza la reiteración para rendir versión libre 
y espontanea al señor MAURICIO ANDRES HERNANDEZ GOMEZ. 
 

 A folio 290 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00005084 del 16 
de agosto de 2023 mediante el cual se realiza la reiteración para rendir versión libre 
y espontanea a la señora LUZ AIDA LARA BAHAMON.  
 

 A folio 297 se encuentra Auto de asignación No. 151 del 16 de agosto de 2023. 
 

 A folio 304 se encuentra Auto de asignación No. 016 del 25 de febrero de 2026. 
 
 

ACERVO PROBATORIO 
El proceso de responsabilidad fiscal que se apertura por medio del presente se 
fundamenta en el siguiente material probatorio: 

 
1. Memorando CDT-RM-000002872 del 15 de julio de 2022, remitiendo el hallazgo fiscal 

No 027 del 12 de julio de 2022 (fl 1). 
 

2. Hallazgo fiscal No hallazgo fiscal No 027 del 12 de julio de 2022, con sus respectivos 
anexos. Subcarpetas Documentos responsables fiscales, hoja de vida manual de 
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funciones certificación laboral, fotocopia de la cedula, mínima cuantía para contratar 
certificación procedencia de los recursos, pólizas de manejo copias de comprobantes 
de pago. (folios 9-29) 
 

3. Radicado de entrada No. CDT-RE-2022-00004770 del 022 de noviembre de 2022, 
mediante el cual La Gobernación del Tolima da respuesta a la solicitud probatoria 
del Auto de apertura de indagación preliminar (fl 52-99).  
 

4. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001726 del 24 de abril de 2023, mediante 
el cual La Gobernación del Tolima da respuesta a las pruebas solicitadas en el 
Auto de apertura (fl 154-248). 
 

5. Radicado de entrada No. CDT-RE-2024-00001531 del 13 de abril de 2023, mediante 
el cual La Gobernación del Tolima da respuesta a las pruebas solicitadas en el 
Auto de apertura (fl 250 - 251). 
 

 
CONSIDERACIONES 

 
Conforme al hallazgo fiscal No. 027 del 12 de julio de 2022, este despacho resolvió iniciar 
el Proceso de Responsabilidad Fiscal bajo el radicado No.112-041-2022, mediante auto No. 
011 del 15 de marzo de 2023, en el cual se vinculan como presuntos responsables a las 
siguientes personas:  
 

 JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA, identificado con la C.C.5.886.953, en 
calidad de Secretario de Educación y Cultura de la Gobernación del Tolima y 
ordenador del gasto, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre 
de 2019.  
 

 LUZ AIDA LARA BAHAMÓN, identificada con la C.C. 65.730.441 de Ibagué, en 
calidad de Directora Financiera -Código 009 – Grado de asignación 01, Secretaria de 
Educación y Cultura – Gobernación del Tolima;  
 

 ANA HEMILDA SANDOVAL MUÑOZ, identificada con la C.C. 23.560.404 del 
Cocuy – Boyacá, quien se desempeñó como Directora Administrativa, código 009, 
Grado de remuneración 01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima, durante el periodo comprendido del 04 de 
enero de 2012 al 15 de agosto de 2018, para la época de los hechos;  
 

 MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificado con la C.C.93.415.426, 
quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo, código 009, Grado de 
remuneración 01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima, durante el periodo comprendido entre el 
02 de noviembre de 2018 al 20 de mayo de 2019, para la época de los hechos y  
 

 LIBARDO PORTELA LOZANO, identificado con la C.C. 93.123.826, en calidad de 
Director Administrativo, Nivel Directivo, código 009, Grado 01 – Director Fondo 
Territorial de Pensiones de la Secretaría Administrativa – Gobernación del Tolima, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 – 31 de diciembre de 
2019, para la época de los hechos,  
 

Y como tercero civilmente responsable a la compañía de seguros LA PREVISORA 
SEGUROS S.A, persona jurídica identificada con NIT. 860.002.400-2, por la expedición de 
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las siguientes pólizas de manejo del sector oficial: 1) Póliza No. 3000382 con fecha de 
expedición 17-diciembre-2018, con vigencia del 10-diciembre-2018 a 27-marzo-2019, con 
el amparo contrato: Fallos con Responsabilidad Fiscal; por un valor asegurado de 
$150.000.000,00 sin deducible; siendo asegurado el Gobierno Departamental del Tolima 
(folio 68-69). 2) Póliza No. 3000382, Fecha de expedición 26-marzo-2019 con vigencia 
del 27-marzo-2019 a 19-mayo-2019, con el amparo contrato: Fallos con Responsabilidad 
Fiscal; por un valor asegurado de $150.000.000,00 sin deducible; siendo asegurado el 
Gobierno Departamental del Tolima (folio 70-73). 3). Póliza Seguro Manejo Póliza Global 
Sector Oficial 3000382 Fecha de expedición 17-mayo-2019, con vigencia del 19-mayo-
2019 a 23-mayo-2019, con el amparo contrato: Fallos con Responsabilidad Fiscal; por un 
valor asegurado de $150.000.000,00 sin deducible; siendo asegurado el Gobierno 
Departamental del Tolima (folio 74-75). 4). Póliza No. 3000406, Fecha de expedición: el 
11-junio -2019, con vigencia del 30-mayo-2019 a 12-enero-2020, con el amparo contrato: 
Fallos con Responsabilidad Fiscal; por un valor asegurado de $150.000.000,00 sin 
deducible; siendo asegurado el Gobierno Departamental del Tolima (folio 76-77). 
 
Procede este despacho a designar apoderado de oficio para que represente al señor JAIRO 
ALBERTO CARDONA BONILLA, identificado con la C.C.5.886.953, quien desempeño el 
cargo de Secretario de Educación y Cultura de la Gobernación del Tolima, en el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2016 — 31 de diciembre de 2019. La etapa de 
notificación personal del auto de apertura la cual se agotó de la siguiente manera: A folio 
128 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001775 del 23 de marzo de 
2023 mediante el cual se realiza la citación para notificación personal, A folio 145 se 
encuentra el comunicado externo No. CDT-2023-0002129 del 31 de marzo de 2024 
mediante el cual se realiza la notificación por aviso y según certificación del operador de 
correo fue entregada en el domicilio de la entidad con la constancia de RECIBIDO y A folio 
284 se encuentra el comunicado externo No. CDT-RS-2023-00005080 del 16 de agosto de 
2023 mediante el cual se realiza la reiteración para rendir versión libre y espontanea al señor 
JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA. 

 
De igual manera al señor MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificado 
con la C.C.93.415.426, quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo, código 
009, Grado de remuneración 01 — Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa — Gobernación del Tolima, en el periodo comprendido entre el 02 de 
noviembre de 2018 al 20 de mayo de 2019 y para la época de los hechos. La etapa de 
notificación personal del auto de apertura la cual se agotó de la siguiente manera: A folio 
134 se encuentra comunicado externo No. CDT-RS-2023-00001779 del 23 de marzo de 2023 
mediante el cual se realiza la citación para notificación personal, A folio 143 se encuentra 
comunicado externo No. CDT-RS- 2023-00002128 del 31 de marzo de 2023 mediante el 
cual se realiza la notificación por aviso; A folio 150 se encuentra la notificación por aviso en 
cartelera y pagina web del 19 de abril de 2023 y A folio 288 se encuentra el comunicado 
externo No. CDT-RS-2023-00005083 del 16 de agosto de 2023 mediante el cual se realiza 
la reiteración para rendir versión libre y espontanea. 
 
A pesar de haber sido citados y notificados NO se han hecho presentes ni han rendido 
diligencia de versión libre y espontánea y en aras de garantizar el debido proceso y derecho 
a la Defensa, señalado en el artículo 29 de la Constitución Política los artículos 43 y 49 de 
la Ley 610 de 2000, para proseguir el Proceso de Responsabilidad Fiscal, se hace necesario 
designarle apoderado de oficio. 
 

Artículo 42. 
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Garantía de defensa del implicado. Quien tenga conocimiento de la existencia de 
indagación preliminar o de proceso de responsabilidad fiscal en su contra y antes de 
que se le formule auto de imputación de responsabilidad fiscal, podrá solicitar al 
correspondiente funcionario que le reciba exposición libre y espontánea, para cuya 
diligencia podrá designar un apoderado que lo asista y lo represente durante el 
proceso, y así se le hará saber al implicado, sin que la falta de apoderado constituya 
causal que invalide lo actuado. En todo caso, no podrá dictarse auto de imputación 
de responsabilidad fiscal si el presunto responsable no ha sido escuchado 
previamente dentro del proceso en exposición libre y espontánea o no está 
representado por un apoderado de oficio si no compareció a la diligencia o no pudo 
ser localizado. Declarado Exequible Sentencia Corte Constitucional 131 de 2002 
 
Artículo 43. Nombramiento de apoderado de oficio. Si el implicado no puede ser 
localizado o citado no comparece a rendir la versión, se le nombrará apoderado de 
oficio con quien se continuará el trámite del proceso. Para este efecto podrán 
designarse miembros de los consultorios jurídicos de las Facultades de Derecho 
legalmente reconocidas o de las listas de los abogados inscritos en las listas de 
auxiliares de la justicia conforme a la ley, quienes no podrán negarse a cumplir con 
este mandato so pena de incurrir en las sanciones legales correspondientes. 

 
 
En tal sentido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 610 de 2000.  
“NOMBRAMIENTO DE APODERADO DE OFICIO. Si el implicado no puede ser localizado 
o citado no comparece a rendir la versión, se le nombrará apoderado de oficio con quien se 
continuará el trámite del proceso. 
 
Para este efecto podrán designarse miembros de los consultorios jurídicos de las Facultades 
de Derecho legalmente reconocidas o de las listas de los abogados inscritos en las listas de 
auxiliares de la justicia conforme a la ley, quienes no podrán negarse a cumplir con este 
mandato so pena de incurrir en las sanciones legales correspondientes.” 
 
Así mismo conforme el artículo 47 y siguientes de ley 1564 de 2012 Código General del 
Proceso, sobre la designación de los curadores ad lítem y defensores de oficio, el cual 
dispone:  
 

   “ARTÍCULO 48. DESIGNACIÓN. Para la designación de los auxiliares de la 
justicia se observarán las siguientes reglas: 

3. Si al iniciarse o proseguirse una diligencia faltaren los auxiliares nombrados, serán 
relevados por cualquiera de los que figuren en la lista correspondiente y esté en 
aptitud para el desempeño inmediato del cargo. Esta regla no se aplicará respecto 
de los peritos. 

7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado 
acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En 
consecuencia, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so 
pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán 
copias a la autoridad competente. 

Conforme a lo anterior el artículo 48 dispone que la función del curador ad lítem recaerá en 
un abogado que ejerza habitualmente la profesión, desempeñando el cargo de manera 



 
 
 

 

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL 
PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF 

AUTO QUE DESIGNA APODERADO 
DE OFICIO CODIGO: F20-PM-RF-03 

FECHA DE 
AAPROBACION: 

06-03-2023 
 

P á g i n a  12 | 13 
 
La copia o impresión de este documento, le da el carácter de “No Controlado” y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso.  
La versión actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la página web en el espacio dedicado al SGC.  

 
 

gratuita como defensor de oficio, lo que permite concluir que puede ser elegido de las listas 
de abogados inscritos en las listas de auxiliares de la justicia a la cual hace referencia el 
artículo 43 de la Ley 610 de 2000.  
Dicha designación es de forzosa aceptación, salvo que el designado demuestre estar 
actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio, debiendo asumir el cargo de 
manera inmediata, bajo pena de sanciones disciplinarias en caso de incumplimiento. 
 
En consecuencia y en el evento de requerirse la designación de apoderados de oficio en un 
mismo proceso para la representación de hasta cinco (5) implicados, se podrá designar un 
(1) solo defensor de oficio, quien será posesionado de manera independiente por cada 
presunto Responsable Fiscal, siempre y cuando no este superando la cantidad de defensas 
mencionadas en el artículo ibídem, para lo cual el designado deberá demostrarlo.  
 
De este modo, se garantiza que el proceso de responsabilidad fiscal cuente con la 
representación adecuada para la defensa de los intereses de las partes involucradas, 
asegurando el respeto al debido proceso y el derecho de defensa tal y como lo establece el 
marco normativo aplicable. 
 
Para tal efecto, se oficiará a las facultades de derecho de la Universidad Cooperativa de 
Colombia, Universidad del Tolima o a la Universidad de Ibagué, para que sea designado  (a) 
estudiante adscrito al Consultorio Jurídico y sea posesionando como  apoderado (a) de oficio 
y así pueda actuar en nombre del señor JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA, 
identificado con la C.C.5.886.953, quien se desempeñó como Secretario de Educación y 
Cultura de la Gobernación del Tolima y ordenador del gasto para la época de los hechos y 
el señor MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificado con la C.C.93.415.426, 
quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo, código 009, Grado de 
remuneración 01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría Administrativa – 
Gobernación del Tolima, para la época de los hechos, para que continúe con el trámite del 
proceso.  
 
Por lo anteriormente expuesto, La Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal de la 
Contraloría Departamental del Tolima,   

 
RESUELVE 

 
 
ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR apoderados de oficio a los siguientes presuntos 
responsables vinculados al proceso con radicado 112-041-2022 adelantado ante la 
GOBERNACION DEL TOLIMA.  
 

 JAIRO ALBERTO CARDONA BONILLA, identificado con la C.C.5.886.953, en 
calidad de Secretario de Educación y Cultura de la Gobernación del Tolima y 
ordenador del gasto, durante el periodo del 1 de enero de 2016 al 31 de diciembre 
de 2019.  
 

 MAURICIO ANDRÉS HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificado con la C.C.93.415.426, 
quien se desempeñó en el cargo de Director Administrativo, código 009, Grado de 
remuneración 01 – Director Fondo Territorial de Pensiones de la Secretaría 
Administrativa – Gobernación del Tolima, para la época de los hechos. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNÍQUESE a la facultad de derecho de la Universidad del 
Tolima, Universidad de Ibagué y/o Universidad Cooperativa de Colombia con el fin de 
asignar apoderado (a) de oficio. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  DAR posesión a los estudiantes designados como apoderados de 
oficio, de conformidad con la parte motiva de este proveído, cuyos documentos de 
designación serán incorporados al expediente.  
 
ARTICULO CUARTO: ENTREGAR copia digital del expediente del proceso No. 112-041-
2022   adelantado ante la GOBERNACION DEL TOLIMA, a los estudiantes designados 
para lo de su competencia.  
 
ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR por estado la presente decisión. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Remitir a Secretaría General y Común para lo de su competencia. 
 
 

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

LINA MARCELA VILLARREAL HEREDIA  
Directora Técnica de Responsabilidad Fiscal 

 
 
 
 
 
 
 

FLOR ALBA TIPAS ALPALA 
Profesional universitario 


